
                               Montevideo, 17 de Junio de 2019

CIRCULAR Nº 1

PROCEDIMIENTO DE COMPRA:   LICITACION ABREVIADA
GRUPO:   330
OBJETO:   ADQUISICION MAQUINA AUTOPROPULSADA
              PARA MANIPULACIÓN DE CARGA

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto
MODIFICAR EL PLIEGO DE CONDICIONES:

* En el Numeral 1.1 CAPACIDAD DE CARGA Y ALCANCE, del CAPITULO III
-  CONDICIONES  TECNICAS,  del  Pliego de Condiciones particulares (
PARTE I ),

 
DONDE DICE:

"- Máxima capacidad a distancia máxima:

El  momento  de  elevación nominal deberá ser mayor al resultante de
elevar  una  carga  de  4  toneladas  a 6m de altura con un radio de
trabajo de 10 m medidos desde el centro de la máquina.

 - Máxima capacidad a distancia mínima:

El  momento  de  elevación nominal deberá ser mayor al resultante de
elevar  una carga de 7,5 toneladas a 1,5 m de altura y a un radio de
trabajo de 4,5 m medidos desde el centro de la máquina."

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
9
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 600014

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

Y52371 / 04.06.2019
Persona de contacto/Tel.

Daniel Suarez/155 INT.1623
Nuestro nº fax

(598)  2200 7569

Nro de Licitacion

Y52371
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DEBE DECIR:

"- Máxima capacidad a distancia máxima:

La  máquina  deberá ser capaz de elevar una carga de 4 toneladas a 6
metros  de  altura,  con un radio de trabajo de 9 m medidos desde el
centro de giro del brazo de la máquina.

 - Máxima capacidad a distancia mínima:

La  máquina  deberá ser capaz de elevar una carga de 7,5 toneladas a
1,5 metros de altura, con un radio de trabajo de 4,5 m medidos desde
el centro de giro del brazo de la máquina."

Saludamos atentamente,

ds

PETICION DE OFERTA - LICITACIONES

Pagina 2 de    2


